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L3 sr i  i r i s
Desde que se intensificó la  movilización que a l­

canza de los 16 a  los 45 años, el número de con­
denas por deserción que se dictan por los Tribu­
nales ro jos es imponente. Buena prueba del fer­
vor que por la causa m arxista se siente en la re­
taguardia ro ja . A  pesar de la  labor siniestra del 
llamado «Servicio de recuperación de hombres» y 
de los registros constantes que en busca de m o­
vilizados efectúan lo s  sindicatos anarquistas y 
m arxistas, la  sufrida retaguardia ro ja  no va al 
frente más que encañonada y a rastras. E s  triste 
papel que el de servir de carne de cañón en be­
neficio a la  antipatria.

La máquina infatigable de la justicia ro ja  no 
para de enviar «desertores» al pelotón de ejecu­
ciones. Pero en la s  últimas sentencias hallam os 
una novedad. Junto a la  condena de muerte del 
desertor figura frecuentemente la  condena a pe­
nas severisimas de los fam iliares del mismo. Las 
penas son de veinte, d e jre in ta  años de reclusión... 
E s  interesante anotar que a estos fam iliares se 
les condena no en calidad de cómplices, sino de 
•coadyuvantes»... No hem os hallado texto  algu­
no que define el concepto jurídico de coadyuvan­
tes. E s  evidente que es un concepto jurídico dis­
tinto de la  complicidad y dcl encubrimiento, defi­
nidos perfectamente en todos los códigos. E s  un 
nuevo matiz, más atenuado sin duda, lo que no 
obsta para que comporte penas severisimas.

Los coadyuvantes son los fam iliares del deser­
tor a  los que no se ha podido calificar, por falta 
de pruebas y así de indicios, ni como cómplices 
ni siquiera como encubridores. So n  fam iliares de 
un desertor y eso  basta para retirarlos de lo  que 
los ro jos llaman convivencia social por décadas, 
teóricas desde luego que ya se encargarán los 
ejércitos de Franco de abreviarlas. S i antes los 
ro jo s no les han conmutado tales penas por la 
pena capital.

E ste  nuevo principio, esta nueva creación ju rí­
dica de la  solidaridad fam iliar dcl delito y de la 
pena ha alcanzado un gran éxito entre los legis­
ladores locales ro jos. E n  la  España m arxista 
existe una legislación diversa en cad^ localidad. 
No han faltado en ellos, revolucionarios con ideas

propias, que, desentendiéndose de la s  directivas 
de Madrid, Valencia y Barcelona, no haya inven­
tado y puesto en práctica una estructura jurídica 
nueva y delirante. La ferocidad de estos legisla­
dores locales ha acogido con entusiasmo el prin­
cipio de la  responsabilidad fam iliar solidaria y 
ha tomado acuerdos como el que encontram os en 
la  sección com arcal de «E l Diluvio» del 18 del pa- 
saso  Mayo. Copiamos de una correspondecia de 
Artés:

«Por acuerdo del Comité de Enlace sindical y 
obedeciendo a  la s  consignas em anadas de la  S u ­
perioridad, han sido dados de ba ja  en el percibi- 
miento de sa larios de la s  diferentes industrias lo ­
cales todos aquellos operarios entre los fam iliares 
de lo s  cuales se encuentre algún emboscado.»

E l acuerdo es realmente elocuente. A los fami­
liares de los em boscados—ya no se trata de de­
sertores, sino de em boscados, concepto jurídico 
de difícil d efin ic ió n -se  les arrebata  los sa larios 
ganados penosamente, se les condena al ham bre. 
Y  no precisa para ello que sean cómplices ni en­
cubridores del supuesto «em boscado». B asta  con 
que sean fam iliares de él. Y no se fija siquiera 
hasta  qué grado de parentesco alcanza esta soli­
daridad del hombre.

E s un país donde no hay trabajo , donde el lle­
gar a conseguir un remedo de susténte implica 
una dolorosa aventura, estos infelices fam iliares 
del em boscado, real o supuesto, están condena­
dos pura y simplemente a  m orirse de hambre. En 
la  111 República no solo se condena a  la confisca­
ción de bienes sino que se aplica la  pena de con­
fiscación de salarios.

Jam ás ningún régimen, ningún sistem a, había 
llegado al grado de injusticia social, de sadismo 
penal, a que se ha llegado en la  zona ro ja. Jam ás 
la  suerte del trabajador había sido menos envi­
diable. La m iseria y la hum illación, son los úni­
cos resultados tangibles de su «emancipación».

Tu dinero lo  em plea. AUXILIO SOCIAL en repar­

tir com idas calientes p ara  evitar la  desespera­

ción en los que tienen ham bre. Suscribe una 

•FICHA AZUL».
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Cica dfas de indulgencia plenaria O o m u n i o a d o  O f i c i a l
Arnold Limn ea sa  interesaníisim o libro «Spa- 

nish Rehersal» ha descubierto un gazapo magni­
fico, de Langdon D avies. Langdon Davies es cl 
autor de «Behind the Spanish barricades», uno de 
los libros de propaganda ro ja  que ha alcanzado 
mayor tira je. ,

Langdon Davies sostiene que en ia  España na­
cional se han cometido horrores. E s  táctica ro ja  
no negar lo s  horrores cometidos en zona propia, 
sino tratar de com pensarlos con supuestos y fan­
tásticos horrores en lá  zona adversa. Lo que ocu­
rre es que para inventar se precisa memoria, en­
tendimiento e información.

Langdon Davies afirma que en «A B  C» de 
Córdoba («A B  C» se publica en Sevilla) se ha 
dado cuenta de la  concesión por el Obispo de 
Pamplona de «100 días de indulgencia plenaria a 
todo el que mate a  un m arxista». E sto  recuerda 
aquello de: «Se condena a  diez años de cadena 
perpetua...»

¿Pero qué idea tienen los propagandistas ro jos 
de lo que son la s  indulgencias y de lo que quiere 
decir plenaria?
■ « ■ ■ ■ ■ ■ ■ I I H O T i m ' l l l l l M I I W I l l M B M M

l o s  héroes de fra n co  refn lgiráa  
con una legenda heroica, 

afirm a no diario jngoesiavo
Los^diarios yugoeslavos en especial el «Vreme» 

y ia  «Samouprava», se ocupan extensamente de 
la s  fiestas de solidaridad italo-española celebra­
das en toda Italia , en Africa O riental y en las islas 
italianas del Egeo. «E stá  históricam ente probado 
— escribe el «Vreme»—que la  intervención franco 
rusa en España tuvo lugar algunos meses antes 
de que los voluntarios italianos y alem anes llega­
sen a Es,.aña.» E i diario cita la  declaración del 
cor-j..c . ii'anccs ü inon, jefe de la 14.® Brigada in­
ternacional en el frente de Madrid, en la  cual se 
reconoce aQiertamente que los voluntarios ita lia­
nos intervinieron para restablecer el equilibrio 
contra las violencias procedentes dei extranjero 
que databan ya de algunos meses, y se reconoce 
que el periodo ro jo  en E sp aña quedará en el re­
cuerdo de las futuras guencracíones como una 
vergüenza terrible, mientras las victimas entre los 
combatientes de Franco y de los batallones vo­
luntarios italianos refulgirán con una leyenda 
Heroica que consagrará la  solidaridad entre la nue 
va España y la nueva Italia . La «Samouprava» 
añade que los motivos qué han dado a todo el 
Imperio italiano la  verdadera imagen de la  comu­
nidad de espirita entre M ussolini y el General 
Franco son: Italia considera a l pueblo español co­
mo un elemento vital de la civilización europea; 
España ha de ocupar de nuevo su puesto al lado 
de los grandes pueblos, puesto al cual tiene de­
recho».

PA RTE OFICIAL D E  GU ERRA  del Cuartel 
G eneral del ücneralisínio, con noticias recibidas 
h asta  las 20 horas del día de hoy:

E n  el Cinqueta y Alto Cinca la  lluvia, niebla y 
granizo ha dificultado las operaciones pero no ha 
impedido que se progrese y se ocupen algunas 
trincheras y posiciones enemigas.

*" E n  el frente de Teruel también se ha progresa­
do a pesar de sufrir nuestras tropas los efectos de 
un furioso temporal de lluvia y granizo.

E n  el frente de Castellón ha continuado nues- 
. tro arrollador y rápido avance ocupándose pue- 
ffolos y posiciones de gran im portancia y cogién­

dose al enemigo abundante armamento y m aterial 
que no ha podido aún ser clasificado pero entre 
el que se cuentan dos batería.s com pletas de 105 y 
dos piezas antitanques. Se han hecho en este 
frente entre ayer y hoy unos 3.000 prisioneros.
Il ¡ACTIVIDAD D E  LA AVIACION. Nuestra avia­
ción en la noche del 9  al 10 del actual llevó a  ca ­
bo los siguientes bom bardeos: Puertos de C astc- 
Ifón y Denia, donde varios barcos descargaban 
m aterial de guerra, Puerto de G andía en el que 
varias barcazas descargaban la  misma clase de 
m aterial, Puerto de Alicante en cl que un barco 
descargaba la  misma clase de material. Además 
fué incendiada una fábrica de dicho m aterial al 
Su r de la población, la s  estaciones del ferroca­
rril de Algcmesí y Carcagcnte en la s  que había 
varios Irenes con m aterial de guerra.

E n  cl día de ayer se bombardeó otra vez el 
puerto de Alicante, siendo alcanzado un barco, 
probablemente el «Begucvilla» que asimismo des­
cargaba m aterial de guerra, interrumpiendo la  lí­
nea de Valencia.

De orden de S . E . — E l General Jefe de Estado 
Mayor, Francisco Martin Moreno.

Salam anca 11 Junio de 1938.—II Año Triunfal.

Central Nacional Sindicalista

Delegación SiudicaL Local de Madrid
ECH A ID E, 14 (B A JO ).-S A N  SEBA STIÁ N

Productores madrileños, em presarios, técnicos, 
obreros, empleados, que pertenecéis a  F . E . T. y 
de las J. O. N. S ., estáis obligados por im periosa 
orden de la  Superioridad a form ar parte de los 
Sindicatos; acudid pues, a esta C entral, Delega­
ción Local de Madrid, Echaide, 14, lo antes posi­
ble solicitando vuestro ingreso.

Los qne no pertenecen a  Falange, si quieren ac­
tualmente en la  retaguardia y más tarde en la 
paz, contribuir a  la  grandeza de E spaña, deben 
igualmente pertenecer a  los Sindicatos verticales 
sin pérdida de tiempo.

Todos los españoles debemos contribuir a  la  
ingente labor y en esfuerzo común, a  la  form ación 
de la  España Una, Grande y Libre que en las 
trincheras tan generosam ente defienden nuestros 
soldados.

Acudid a los Sindicatos, espíritu y fuerza del 
Nuevo Estado N acional-Sindicalista.

P or Dios, España y su Revolución Nacional 
Sindicalista.

E l D elegado Sindical Local
Saludo á  F ran co : ¡Arriba España!
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